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CAPÍTULO V. 
Sumario de las huelgas del período. 

Motivos. tipo$ de desarrollo y rc!iultados. 

En la década anterio1 a Ja cris1s de l 840 la abrumadora mayoria de 
las huelgas fueron moti'C1da~ por reclamacione~ com;em1entes al sala
n0. Este hecho cont1 asta notahlemcntc con la po~1c16n que ocupaban 
las rc1vrndicanone~ <,ála11alcs en rclaeión a lai. restantes, en la ctapíi 
cumprendida entre 1891 y 1910_ En estas do~ últimas décadas, con 
fluctuaciones según Jo~ subpcríodos considerados, el conjunto de los 
motivos relacionados con la organización y reglamentación del trabajo. 
así como la defensa de las sociedades de resistencia y Ja solidaridad con 
íJtros 1rabajadores superan con creces las reivindicaciones salariales. La 
duración de la jornada laboral y los mé1odos de control de los trabajado
res en los establecimientos representan casi Ja mitad de los motivos 
esgrimidos por los trabajadores para iniciar una huelga (ver Tabla 
XVL pág. 184). 

Antes de 1890 el problema principal que debían afrontar Jos trabaja
dores era la continua devaluación del papel moneda, que deterioraba 
sus salarios reales, provocada por bll emisión discrecional; llegando en 
algunos casos a exig.ir el pago de los salarios en oro como hicieron los 
obrero~ de los tallerei. úel Ferrocarril Sud en octubre de J 888. :so Ese 
proceso inflacionario se agudizó cspe4.'iaJemente a partir de 1884 y 
culminó en el año que se de~encadcnó la crisis Baring, para comenzar a 
dl'minuir lcntam(.'nte hada la mitad de la década de 1890 aunque sin 
.ilranlilr 10, n i vele~ ;interiores.~" Por ello todavía al mediar Ja década 
l;l'; rc1vindit.:aC'iunes \aluriules motivaban casi Ja mitad de las huelgas. 
aunque en una menor proporción que los años ochenta, lo que coincide 
con el descenso del salario real entre 1888 y 1897. A partir de 1890 la 
frecuencia de las reclamaciones salariales se modifica sustancialmente 
relación con los diversos motivob no salariales de huelga. En la primera 
mitad de es:i década, si se excluyen las reivindicaciones salariales, pre
dominan las relacionadas con la jornada laboral ya que proliferan las 
huelgas exigicmlo la jornada de 8 horas. En la segunda mitad los con
flictos motivado:. por medida:- di~ciphnarias y reglamentación del traba· 
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JO <.upcran a lo' relac1on<1dm l:\111 la Jornada laboral. \ arnboi. \on rna~ 
frcL uentei. que loi. mmi vado' rmr lo\ ~ali:lfius. · 

Tabla X\'J. M11111•1,,1 ,¡, f11, lwtf~as e11 IJ11ows AlfeJ, 18711 - /909. 

!878 1891 18'17 1903 
- -

1 ~9(1 l&Qb 1902 1909 
Re1VUld1rndom:1> con.:cmicn1c~ uJ >alwiu I J.+ 4\1 17 3.21 
Dur..c1ón d• la 1umada IJhoral 11 J lO 15 mi 
Or¡;;,n11ac1t>n dél Uat>&JU ) LI"l·1phn.1 Jd Célllnl 5 ló 19 25~ 
J~ u-.IDaio íll 

Cu~·monc' >111clt.:ale, 1tlefen,. '•..:1ctnnJ } del o 5 12 37 
munnp0,ho ~1nd1cal del cm11ko1 ~ s"laJ.,mfad VI 
~ \'11 

Tu!Jll huelga.o. de las qu~ se wovcc cJ ruothu 18 77 .¡3 i40 
Por.:cnw~ de lluel~a.\ en el l!l'llfl<l 1 ¡,9 J7<¡¡.1113 tHq, :ww~ -n 3¡¡•;¡ 
f'nrcenta1c de huelgas en el gnJpu 11 7119'11 311.96•1 34.118•11 21 '.\5'tt 
Pt1rtenw1c tk huclR!il> en el CruN 111 l l 16<1\ 10.7111( .¡4 19'~ 3'146~ 
Porcentme Je hu~l~as en el grup0 VJ+Vll OCXJ% 6.49% 27.9l'l 5.00'k 
F\Jtntr.! A AndttuSJ. M uumt,ntt.1 ltudgul•t ic u\ Jflf laJ1 ~"1f' t l J l\r)ltntma 84't'11t>s A•'t''. 
18~.~· 1910. Tes» O.,.tonl Llni' a\l.da\I Aut<\nmn:i de Bat.clona. IW-1 
l lo uulizadu Li d1~ca~i6n prupuc;ui par Mrdicllc l't:no: ~U< divide fijJ. c•u<a. de huclgu en () ¡ 
rcnindJ<OC11mc:. dho.., rcLM.1111111.i.., '""el "11ono. tUl wn la .tluti.1lln d< La ¡t>m>d.i l•Nral. 1 ID) 
'on I~ org111ulac1ón del tr•b•¡o y la d1sc1phna en el taller, ov lcon Ja defcma del empico, piohlcm•s 
de rn•110 r.k obn) rcndnru<~llO"- (V¡ cun la ~~d•J e lug1rne, l\'l) con cu"'"°'''" "ndJc•lc• fquc 
• '" >el cntlob.l la <lcfcn.a dtJ drrccho de; ª""',ª •hlll y el Cl!nlnll Jt 1 cmpl-.1 P<lf i.a, \<X"icda<k• 
~:;era.¡,) (Vll1t•u>a> d.lvti~. " N Le1 r)ul'liers <11 grc•<, P.sm. Mouton. 11174, hoh.,pp 26(~ 

fa10 significa que la modificación de lus relaciones laborales y del 
control disciplinario de los trabajadores se desarrolló en la década tic 
1rá11~ito entre ambos ~iglos. 

Ha.s:a 1895 e e proceso era inc1p1en1e y en cambio la cxtgcncia de re
ducc1on de la Jornada laboral era una re~pucsta de los trabajadores al 
aumento del tlesempleo como consecuencia de la crhb."b A su vez Ja 
m~jora de la capacidad ad4ui\1(J\ a de lo' ~alario' a pan1r de la cgunda 
rnnad de la década de 1890, con la aprec1ac16n del papel mnncda, e.x
pln:~í~ la disminuci_ón gloh¡¡J dt: lo:. rcdam11s 'alariaks frente al pre
domm10 de una confrontación en la que lo!- palronos intemaban impo
ner un nuevo pacto social que aumentaría el grado de sometim1enlo de 
sus obrero<.. 

El ligero aumento tic la' rciv1Jl(Jicuc1011c' ~<tlanale~ entre J 903 y 191 O 
put:dc deberse a la reducción del ~alario reJI e ... pcrimentad;i por nume 
fO'.U' ~cctores a pan1r de);¡ recc~ión de 1907 (\cr T::ihla X I , pág. 67 ), 
pero en un momento en el que la ec.onomfo arrn,lmtla por Ja agroc>.por-
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tación ~e hallaha en fase e>.pan\i\a ~ continuaba el e<,fuerzo cmpre\arial 
parn aumentar el control de la fuerza de trabajo en forma de reglamen
tos de ~ector o ramo. de mayor alcance que los c;ingulares por e~table
<.'irn1ento de la tlécodu previa. 

Por último. c.1be dc~tai:ar que la' huelga~ realizadas para imponer o 
defender la intervención de Jac; c;ociedades de reistencia en la~ rclac10-
nes labor:.iles. a~í como aquellai. de ~olidaritlad tuvieron un mayor peso 
entre 1897 ) 1902 durante el proceso de aprendúaje tic la coalición 
~upraprofesiona1 que desembocó en la con~tirución de la FOA-FORA y 
más tarde la L'GT En (ambio su tl1Sminucíón en la primera década de 
nue,Lro \iglo revela CSél tlc~intcgr;1c 1ón grudual de la solidarid<1d JOLra
da~isLa. l:U) o tc~timonm fue l<t prnhfcrac1ón de lo~ 'indicato~ autóno
rmi\ en detrimento de la rcpreM'11tutividad de ambas federaciones ohre
ra~. 

En el período 1878-1889 el porcentaje de huelga\ realizadas por sec,
torcs donde predominaban los obreros muy cualificados es del 52 por 
ciento frente al 48 por ciento de la~ real inda<, por los rubros que em
picaban mano de obra no c~pecializada, mientras que en el período 
1897-1902 la di<>tribución es del 76 y 24 por ciento respectivamente. lo 
cual sugiere que si bien los seclores de oficios llevaron siempre la ini
ciativa en el movimiento huelguista. fueron quienes se vieron más im
plicados y amenaz.atlo~ en el período en yuc la ofensiva empresarial fue 
más dura."~" 

La frecuencia de las huelgas a~í wmo ~u evolución, estaban influidas 
-al igual que 1oda la actividacl induslrial y de servicios- por las fl uctua
ciones del ciclo agrario. El movimiento huelguí,1ico adquirió progresi
vamente un earácicr estacional que afectaba a todos los ~ectores, pero 
que era más noiorio en aquellos ligado a Ja~ actividades de exporta
ción. Su análi~is revela un cambio claro de patrón tlel período 1881-
1890 al de 1899-1902. en el que se observa como aumenta la frecuencia 
huclgu1::.ta durante el período de la cosecha en el que aumentaba la 
demanda de mano úe ohra agrícola, p:itrón que ~e reproduce con ligeras 
variantes en el período 1907-1910. lo cual sugiere yue con el cambio de 
siglo <;e produce una ruptura que modilica hasta 1q14 -por lo menos
las característica.\ y dinámic.a tle las protc~tii'> obrera' que se hacen más 
dependientes de lo\ movimientos de trabajadores deierrninados por las 
diversa~ fases del ciclo <1grario (H!r 11ustr. 2).0 ' El cambio en el ritmo 
e~Lacional mantiene un notable sincronismo con el despegue de la ex
pan'>ión de la producción ) c;-.ponaci6n agrícola -que deviene prcdom1-
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n~nie entre los componentes del comercio exterior argentino- de la 
d~~ada de 1890, y e'pecialmente de su último quinquenio. La devalu:i
c1on~ mor:ctarw. tem1inó de ajustar el funcionamiento de todos Jos secto
res ~.co:1ori:11co_s al motor a~roexpnnador como un gigantesco pulmón 
que se expandia Y se c:omraia con lo~ resultados tle cada cosecha y ·o 
cada valor de cotización en el mercado internacional de cereales. 1.: n 

A mediado~ de la pnmera dfrada el fenómeno era con:.tatado por la 
prensa obrera 

:La República pr~se~1ta este fe11óme110 singular de un mayor ¡11• 
'~emen'! del mo1·muc11to huelguista, en las primaPeras de /os 1¡¡_ 
tunos anm;'. 186 

(J'.1stroción ~· Varim·1n11('1 e.1/C/l'lrl/ltlh'J dr /(/.\ !lu<'iga1 t'll /u d11dad de Bllt'lllll 
·1m·.1 N1 /l~M-/8YO. /H<;CJ./902 y 1907 JVJ(J 

,, 

' ' ·, 

·."" 
--- _______ _, 

r-':-::~"':::"'::-'-:-'"':-' -:-''"_ ... _=::-..,-'.,-"..:.•·_• ..;.'''_::•-=·~'~'"::::,' f'~.1,tr-1 ..:Ut-t, ~-l • 190i-H)10 + 1899 1902 -18811890/ 

Fuemcs. clab propfo a panJJ de: S Mllr 1 • El M · ···' 
J 

· o Ia. . tJ\'tmlt'lttt> S1nuu·al A rge.muw op 1."H 
· Oddonc. Hrrrnriu dd S111•m/h111n Arg .. ( , R ¡ · ' 

cit. Al . 11 7 - • _· ' rnu. >p cu )C.UU, Hljlflrta del Mm•imlt•nfN ~\11Wic.'u/, up 
llWllUt¡llttt raha¡npwu~lun11 /~ll:J.op.c11 L<1\u11¡¡uarJfo lH9ól\lC" L/"h r J 

18Y6 19<XJ lo Or' ··¡¡ Ob "' . ''"" ., ltr/1 anm ~1·1" 
l'l07 l~JO· ~e1111ia11,,, rn<1, b ,Jl -1902. 1Jolt1F11 ,f¡.f 1Jr1•arta1111•111n Nutlwru/ dr/ 1rnlmjn, 

Adem~~. del rilmo e~tacional. lru; huelga~ se desarrolh1ban seg1ín fas 
caracte~1st1cas t.lcl sector específico afectado y el tipo de trabajador 
pred~nun~me en ello~. Una huelga sectorial favorable a lo~ lrabajadore~ 
segu1a. casi siempre una evolución tírica que se traducía en el aumento _ 
a. medida que transcurría la misma- de los patronos que accedía11 indi-
VJdualmente a las recl"11"c· d 1 h · · ·• i " iones e os uelgu i st a~, mientras estos 
~costumbr~ban emplear a lo!. rrabajadores de los establecimientos de la 
competencia yue continuaban parado~. Es1e tipo de conflicto era más 
frecuentt? en los sectores manufacturerns que empicaban mono de obra 
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cualificada o muy cualificada. y que tenían un fuerte componente arte
sano o de ofii..:10. donde era más difícil la sustitución de mano de obrn 
c.:ompctentc, y donde adcmá~ exi~tía una dura competencia entre empre
sas pequeñas y medianas. {-' Los reglamemo ... colectivos que se difun
dieran priucipalmenle en la metalurgia. construcción de carruajes, 
gráficos o 1<1labar1eros: iban dirigidos a evitar que los empresarios 
adoptaran decisiones individuales frente a u conflicto debilitando el 
frente patronal. En cambio esos mismos reglamentos no fueron tan 
frecuente:. en las g.randes empresas ferroviariru; que por su escala y su 
posición casi monopólica en el mercado no necesitaban de recursos de 
cohesión interempresarial que llegaban induso a la coerción!"1 

En c.:ambil>. en rnros casoi. lu~ trabajat.lorcs intentaban atizar l a~ divi
i.iones entre patronos manteniendo la suspen~íón general de :;ictividades 
pero dialogando con una parte de los empresarios. Entre los obrero.~ 
ponuarios ) marítimos recurrían a esta táctica ya que algunas empresas 
gozaban de una posición dominante en el mercado. especialmente un 
grupo reducido de p0tentes annadores nucleados en el Centro Nacional 
de Cabotaje encabezados por Mihanovich.~ 9~ Al controlar e te centro 
patronal los principales medios de transporte marítimo y íluvial, la 
reanudación de la actividad con los empresarios menore.~ no podía 
suplantar el volumen de actividad que podían desarrollar, mientras que 
de este modo los huelguistas preveían que las empresas menores pre
sionarían a las mayores para una pronta vuelta a la normalidad ante el 
riesgo de quiehra de ~us empre,as. abriendo fisura~. de este modo, en el 
frente palronal.10

n 

Por lo tanto la dinámica de cada conflicto tenía mucho que ver con la 
estrucTUrá del sector económico afectadcl. de la mayor o menor cmicen
tración de las empresas o de las posibilidades de un sector de la patro
nal de extraer beneficios de la debilidad transitoria de su11 comperidores 
afccwdos pnr la huelga y no sólo de la cualidad profesional de los traba
ptlorc' e111ple<.1dm. La láctica de huelga selectiva a los patronos refrac
tanos era má~ factible en la panaderías o los pequeños talleres meta
lúrgicos, y su desarrollo favorecla a Jos detracrores de las huelgas ex
tendidas o generales. Pero ~i o;;e trataba de sectores que parcialmente 
estaban organizados como economías de escala. ese método huelguista 
tenía escm.as probabilidadc~ de éxito. 

Ya se han expuest0 los objetivos explíciws de las huelgas generales. 
Mientras l;i de 1902 rcsplW.lió a las dificultades laborales que estaban 
atravesando dhcr\os en lectivo' obreros. las de f 904, 1907 y 1909, mani-
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fe:.taban el rechazo a Ja re¡m·s1ón que estaba sufriendo el mov1rnienlo 
obrero. 

Pero cabe cnmcntar lo~ supue~tus criterios de efo.:ai.:i:i que el movi
miento óbrero adjudicaba 11 eMa.; prme~Lal> masivas, independientemen
te de ~us objetivos. En primer térmi no la huelga gt!Ileral difü.~u ltaba la 
sllllti tución de los huelguistas, en una ~ociedad cuya economía ~e basaba 
extensamente en el trabajo de índnle principalmente manual. y espe
cialmente en aquellos sectorc& que utilizaban principalmente mano de 
obra de escasa cualificación, y <il mismo tiempo paralizaba cualquier 
intercambio o sustitución de LrabaJO enlre empresas ya que los lrabaja
dorel\ no podían reemplazar ni ~er reemplazados en los puestos de 1rn
ba10 llUC abandonaban. 'f Por Otra parte permitía el encuentro activo 
entre trabajauorc~ con hábitoi. y e>.periencin~ d1strnlal>. el>pi.:L·ialmi.:me i.i 
formaban pane lle una rnil'ma empresa, aprendiendo las posibilidades 
que otorgaba la cooperación en el conflicto. También permitía movili
zar para todos los huelguistas los recurso~ de que di~pon ían las ~oc ie

dades de resistencia mejor organiLadas. 

La cooperación en la lucha :ip:.irecía tan necesaria como lo era para 
culminar el acabado de un producto. Era entendida como el resultado 
de un pacto de solidaridad entre los diversos trabajadores que simultá
neameme garantizaba la eficacia de la movifüación y preservaba la 
libe11ad de decisión de cada uno de los individuos participantes. Vea
mos, por ejemplo este texto publicado en el periódico de los trabaj ado
res gráficos 

'Ahora bien: cualquier rama del trabajo que se paralice afecta á 
las demás ramas tan direc1ame11te, que tienen que parar también; 
luego 110 puede ser indiferente á ""ª secd611 lo que acomezca á 
otras secciones, y de ahí la necesidad de mantener co11sta11te re
lación las unas con las otras / ... / supongamos que la ~·ección ca
jas se declara en lwelga / ... ] 11i11g ú11 obrero de las otras secciones 
podrá convertirse e11 tipógrafo ciertamente, y salvar así los com
promisos del patrón; pero quizás éste, siendo s6/n una sección la 
paralizada, consiguiera el auxilio de algu11us más tJ m enos prác
ticos cajistas, y pudiera ir tirando; mas si en este caso, las demás 
.'>ecl"iones que á la larga tendrían que parar, ~·ec1111da la huelga 
por solidaridad hacia sus compalÍeros de taller, el patrón 110 pue
de sa ir lirando y luchattdo, porque 110 vá á encontrar tanta~ es
pecialidadel· como necesita/ ... ] en consecuencia, debe procurarse 
la asociación de cada gremio y el planteumient11 del pacto soli-
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dario entre ellos. Esto es lo qué se ha llamado la Federación de 
Artes Gráficas ú/limanumte constituida en l/ue11os A íres / .. .] S11_
p6nga se que se p resetlfa el caso. 1·erbigracia, de _una lluelga d~ t1 · 
pógrafos. Entonces fil sociedad tipográfica envra 11110 co11w~11ca
ci6n á sus a liadas, exponiéndoles las cau~as de su resolucc611 Y 
conducta: y éstas se punen al habla con la Tipográfica [ ... /para 
estudiar y com ·enir (a mejor manera de realizar el apoyo mutuo 
f órmalme11te acordado. E11 unos casos bastará~1 recursos pecu
nial'ios, que cada asociación arbitrará proporc1ona.lmenr: de la 
m ej<Jr numera q14e /e sea factible; en otros se eo11s1derara 11ece· 
sariu secundar la lwelga parcial cí total ~egún se pre.~e11te / ... ) 
C'QflW cada ctHO puede M'r distillto, es inútil determinar pre1·ia
mer1te el alcance del deber tfe solidaridad: y nada más ciel"LO que 
estubfecerlu según Tas circunstancias en que el hec/r o se produzca 
¡ ... J de /a mism a m011era que es conve11ie11te la formaci6!1 de so
ciedades /wmogéneas gremiaf Ps para la defensa de los 111terese~ 
de los asociados. lo es el propuesto pacto de solidaridad para 

. . d d d ' 492 
afianzar el rriunjo eri tu a ema11 a . 

o éste, apelando a la huelga de sol idaridad con el prolongado conflic-
lO que libraban los zapateros a mediados de 1904 

' ... si fas huelgas parciales 110 dan todas un triunfo completo la 
huelga general, en el peor de los casos, afirma, cuando m~n~s ta· 
unión entre /os gremios, crea la solidaridad en talleres y fabricas, 
consnlida }' demuestra, hasta para el más miope, la necesidad de 
las socied~des de resis tencia, )' prueba hasta la evidencia, con 
actos la verdad que teóricmmmte todas los días se s11ste11fll con 
palal;ras. No es de lógicos 11i ele calculistas, 11i meno.~ di' quien se 
precia de sabio (){Jservador del movimiento ohrero, creer. q~t~ las 
masas, al igual que el i11dfrid111J realizarán, por arte de birl1b1rlo
quc, una acción solidaria, punto final de anhelad~s _de~eos, tan 
soln con haberle~· dicho u11as cuantas palabras, qw zas s111 la de
bidll gradación y hom11f!.e11eidad. 11i oportunidad c11~11do se q11ie
re. y 110 cuando se debe y puede. El hombre 1~eceslla e11sayar:se 
materia/me11te en la obra, e11 el trabajo que mas tarde ha de eje
cutar co11 dominio y conocimiento de causa [ ... / Si 110 estamos 
preparaáus llCly que prepararnos, somos aprendices li?y ~ara ser 
oficiales maii<ma, y buenos maestros, cada 11~10 de s1 m1s1~u en 
plazo bre1•e. Sabemos teóricamente. de memnna la geon~etria, pe
ro como 110 111vimos entre las numos el lápiz, el compas _Y la es
Cll(ldra 110 cunocemos prál'licllmrnte la manera dP ma11e1ar estos 
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i11s1rmnc•r1ros. Nus falta, pues, adquirir el uso de ellos. Teoría, ,\i, 
pero práctica, y "º deje1110~. 11i olriclemo.1. n1111ca, ésta por aque
lla '.º' 

La mul11plicac16n de los gremio~ compromctidm en conflictos hizo 
sólo practu.:able en la minoría de lo' l·a~os la tát.:111:a preconizada por lo' 
'oc1ali~1as con~istente en conl'entrar lo~ esfuerzos organi zíltivm ~ \Oli
darios en la huelga llevada acabo por un gremio o unos pocm estahle
c1micntos. aunque es dable reconocer que lo lograban los trabajadores 
de oficios 4ue toda' ía t·onsen'aban un wntrol muy elevado ~obre su 
mercado y organiLación del trabajo -como los ebanistas y torneros. por 
ejemplo- y que le!> permitió consen ar una pos1dón de lideraz.gli durante 
todo el perfodo.1

' La multiplltación de los. confliw1s v •;u co10c1denLi~1 
en el tiempo de hctho creaban ~nuaeione' de huelga ~eneraJ vinu¡¡I y 
por otra partt: la gran cantidad de huelg.ubtas hacia imposible la cunsti
tui:1ón de una caja de re~1 tencia eficaz. ' Sin embargo, ninguno de 
ello~ borraba del todo los confine, de cada ofic10, Ja clase obrera era 
práctica y conceptualmente una alianza -y como tal- ~usccptible de 
modificaciones. reformuluciones ) desgarramiento~. de Jos cuales son 
manifestaciones los di versos avátarcs que sufrieron intcrn:.11nente las 
do~ federaciones sindical~. y en su~ relacione~ entre ambai. y el panido 
socialista. especialmente durante el período !903-1905.4

Y• También 
esta situación se ve reflejada en los cambios que se producen en el léxi
co del movimiento obrero. El tradicional ténnino f rarl!midad que tenía 
un ignifieado rewingido y má~ apropiado para un ámhito corporativo 
que para el espacio social ampliado a wdos los asalariados. sin distin
ción de oficio o cualificación. comcnz.uba mezclarse en los textos con 
solidaridad, más adecuado para e>.pre~ar Ja alteridad implicada en las 
di versas especializac1ones y oficio~ con que ~e agrupaban y se difen:n
ciaban lo~ a~alariados 
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'De ahí la necesidad de estudiar el régimen 5ocietarfo que sea li
bre, igualitario, fraternal; pues sin estas co11dicioncs de libertad, 
de igualdad, y de fraternidad ó solidaridad no se caminaría si na 
por torcidas sendos á f orzm·o descalabro. Así nuestro raza11a
mie11to debe ser: 1w.rntro.f, hombres que aspiramos á 1111a mej or 
cu11dici611 social, á nuestra w mple(a libertad, nos agrupamoli y 
solidarizamos nuestros esf uer;,os poro defendem os de roda tira
nía; fr(1ler11al111e11te discutiremos lm mejores media.\' para ello; y 
fo que acordemol comfituirá 1111esrro régimen, 11ue1itra labor. 
nuestra co11d11cta' ' 97

• 

'Solidaridad: /r e ahí el grito in.fta11tá11eo q1u sale de IM rm1cim
nas gremiales de los trabajadores del Plata / ... ¡ para dar rérmino 
á e~ta situación a11ti-11at11ral y encau:::.or las C()rrie11 le~ encontra
da.\ hacia hori-:.ontes límpido.~ y puro~. hacia la ciudad del par
~·enir / ... ] Escalemos j1111ros, eslabón por eslabó11. las gradas del 
grotesco altar del capital, y hagamos polvo todos los prej11icio.s 
que detienen nuestro amnce. Edifiqu emos luego, sobre SIH. nu-
11a.\", el grandioso t11111p/o de la cie11cia y de las libertade$ sociales, 

), allá demro todos los asalariados del 1mfrerso «fraternizados,. 
1 . '6 108 gritemos: que sea de los explotados a ema11c1pac1 11 , 

que c;e concretaría en la propuesta del Pacto de Solidaridad de la FO

RA. aprobado en ~u TV" Congreso 
Las huelga~ resultaron favorable~ para lo~ obrero~ . ianto si habían al

calll.ado la totalidad de ~u' re1vindicactone~ corno '1 las habían conse
guido parcialmente especialmente en los años de alza del _ciclo econó
mico, 1895 y el cuatrienio !903· 1906, mjeniras que se registran numc
ru~os fracasos entre 1897 y J 902. Sin embargo. la _prosperidad econó
mica no siempre acompañaba a los éxito::. de 10$ huelguistas, ya ~~e 
durante los año~ de rc1:uperación de 1908 a 1910 -luego de la rece~1on 
de J 907, predominaron las derrotas sobre los triunfos y transacciones, 
lo que revela el impacto de las intcrvencione~ del estado que bloquearon 
el dinamismo sindical del movimiento obrero. 

El papel del estado en los confl ictos laborales: " policía laboral". 

Para acabar de definir el conjunto de relaciones políticas, de poder, 
que pretendían controlar a la mano de obra co el propio ámbito laboral, 
nos fnlta analizar el papel del estado a través de las insti tuciones encar
gadas del control social, que ejecutaban su cometido represivo con el 
carácter específico que le da este subtí1ulo. 

Haciendo referencia a 1908, uno de lo::. añoi> de menor conffü;lividad 
laboral del período que esrnrnos examinado. Ramón Falcón, jefe de la 
policía de Buenos Aires, redactó un balance de la actuación de ~u insti
tución en su infonne al mini~tro del interior. Marco Avellaneda. en el 
que, entre otras cosa~ . regi~tró lo ~iguiente: 

'Durante el año transcurrido /se refiere a 1908}, el elemento 
gremial ha permanecido en relativa calma. sin que haya esterfo
ri:,ado {sic} m s de.'>ignios e11 lluelgas importantes y paros genera
/e~, cQm<J los que e11 () frora /le1•ó tí cabo, co11 e~·idente perjuicio de 
roda!.> -ohreros y capital. La especial d edicación de esta .Jefatura 
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ha prestado á este problema jmporta11lc. ha dado origen á que 
las disidencias- entre el capital y el t rabajo, hayan encontrado 
dentro de sus medios propios, y en la mayoría de los casos, una 
solución pacífica (sén cun·éva en el oréginal) '. 499 

Detrih del breve pero satisfecho comt'ntilrio de ~u papel en la 
"normalización" de las relacil.mes h1borale!. enervadas en uño!. anterio
res se e~conden las va.ria~ forma~ con las que el e~tado intervino en la:,; 
mismas dei.de una per..,pectiva repre~iva integral y sistemática. La poli
cía no actuó solamente en la repre!>ión de las huelgas y en el hostiga
rrúento a las sociedades de resistencia ·detenciones. clausura de locales, 
vigilancia de establecimientos duranie un c:onflirto. También se emple6 
en otra'> actividades no tan visibles l'Omo la <Jctual.'ión disLrcla en la 
v1g1lancia <le la cunducra de !lis obrero~ en talleres) fobnca.- a petk1ón 
del propiernrio, 111 provisión de c~4uirole~ a empresa~ en l'onfhcLO, o el 
apoyo a e.rnpre~ario~ singulares en car,o <le corrílicto en su~ estahlcci
mientos. o la infiltración en los medios del movimiento obrero." ' Un 
ejemplo de este tipo de inierveneión ''discreta'' de la policía en conflic
tos muy loca!iLados. que se repetiría en múltiples ocasiones. fue durante 
la huelga que mantenían los conductores de vehículos de la «Compañía 
Franco Argentina>>, reciemcmentc organizado~ en sociedad <le resisten
cia, para obr.ener la readrrúsión de veinticinco despedidos, abortando el 
conflicto al amenazar a los huelguistas con la aplicación de la ley de 
Residencia.501 La intervención policial no se limüaha a las empresas 
relacionadas con la at:tividad exportadora -puertos o ferrocarri les- o. 
como la anterior, propiedad de inversores extranjeros. Durante la pro
longada huelga que llevaban a caho los obreros de la fabricación lle 
calzado en junio y julio de 1904 la policía clausuró los locales donde 
reunían los huelguistas y llegaron a cerrar el local central de la UGT.50

! 

De la violencia con que se reprimió esta huelga dan testimonio lo~ 

veintinueve zapateros que continuaban encarcelados luego de ~u fínali
zación.503 

A mediadoi. de la primera década lle este ~iglo la prc~ión que hi pol1-
cía ejercía por estos métodos y los mái. habitual.::~. en connivencia con 
los patronos, sobre los trabajadores era tan sistemática cumo para obli
gar a los huelgui5t:ls a incorporar en sui. demandas medidas que la 
neutráliiaran. La huelga general de lol> cihn:'roii gráficos. en septiembre 
de 1906, pone de manifiesto la relación que las :..ocicdalles de resisten
cia hallaban entre lai. medida~ de con1rol di:-ciplinario de las emprc~a.s 
y la actividad represiva de la policía, al reclamar junio a la supre:.ión Jc 
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ccrt1ftc3dos. reglamento' iniemt)S y despido ~•n aviso prev10. que lai. 
empresas indemnizaran a los huelguistas encarcelados (ver pág. 
152).504 

Por lo tan10. advertía que esa nue\'a modalidad de intervención poli
cial nn cm ajena a Ja ofonsiva que en términos de reorganización Y 
control total .sobre el proce1,o de trabajo, estaban llevando a cabo los 
empresarios. El rnntexto de adecuación de la fuerza de trabajo a las 
necesidades emprc\arialcs cumplía un papel similar a la prollferación 
de los reglamentos laborales en las empre ·as. 

Especialmente dur11n1c la fasr de gran crecimiento económico que se 
produjo a partir de 1901. la Un1~n lndu~trial Argentina r~cunocía c1ue 
la coyunwra económica e.xpan<>1va abría mayl.lrc~ pos1b1hdadc~ a los 
trabajadores para ohlencr su~ reivindicaciones al reducirse la desocu
pac1óo, facilitando la actitud o!emiva del movimiento obrero que r_ei· 
vindicaba aumento~ salariales sin preceden1es (según lo:-. empresanos 
fluctuaban entre el 1 O y el 100 por ciento). pretendía obligar a los em
presarios a contratar exclusivamente a los obreros miembros d.e las 
~ociedade<> de resistencia y exigía la abolición de los reglamentos inter-

nos de los establecimientos 
• ' ... es decir, la s11pre1>ión de todo orden y disciplina'. Por lo tanto, 
la UIA reclamaba sin ruborizarse la intervención policial 
' .. sometiendo a esas tituladas sociedades a ww reglamentación Y 
a un control especial ' ya qu.e 
' ... tenemos la com>icción absoluta de que In reglame11tacé611 de 
estos organismos irregulares, dirigidos a cubierto de la má.I' 
completa irrespnnsabilidad por agitadores de profesión, respecto 
de la mayor parle de lqs cuales la pulicía debe poseer elocuentes 
i 11formes, que impiden en la forma que es notori~ la_ libertad _de 
trabajo. seria la mejor medida que los poderes publ1cos podna11 
adovtar para dar sol11ci611 a estos co11flictos obreros, o por lo me-

• • . . I .US. 
11ns para reducirlos a sus 1ustas proporc1011es . 

Desde ámbitos e.xtemos al movimiento obrero. entre el profesorado 
universitario y en algunos funcionarios del Departamenlo Nacional del 
TrabajCl, comenzaron a oírse voces tfücordantes con la utilización de la 
policía en acciones de control de la fuerza de t.rabajo en circunstan~i~ Y 
con motivos que difícilmente se podían just1fic11r frente a la opm16n 
pública como amenazantes al orden cstablecjdo.' '.-~pecialmen~e. el :~
cesivo celo represivo dc'iplegado conducí:J.. a su JU1tio. a la po/i11wc10n 
cJc un problema que llrbía mantenerse dentro de lo~ estrictos términos 
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del Juego 1.k 1.,,, fuerza) económicas en el mar~·o de la ,cx:icdad u"il 
Aún cuando reconocían que el funcionamiento eficiente del ,¡..,tema 
econórruco 1mphcaba un a.:arnmíenlo por Ja clase obrera de la ,ubord1-
oac1611 jerárquica a Jo,, titulares de capital. rcchazahan el de)poll'imo 
<'mprcsanal, aunque ¿,le se ejerciera en nombre de lo' dcrcchm de 
propiedad garan11zJdo' por lo:. textos constitucionales. Ernesto Que)a
da, profesor de economía p<.ilmca de la L'niver)idad de La Plata lo c>.
pre,aha así en 1907. el añ¡¡ de las huelgas gencraJe-. 

"Q11i:á co11trih11yen -sin quererlo, sin duda- á ma11tmer lo inercia 
tradicionaf nuestra en arnnros sl'mtja11tcs, 11111('/ws q11e de perfec
ta btmw fé opinan que las etHtJS atollas 110 pueden, ni debtm, 
1~edirse rnn cartabón extranjero. E11ide11te es que no cabl' apltcar 
a lo twe~lro, sin pre1•ia adaptación, lo que e11 ufrn.\ p11f.H'.\ pasa á 
IJ~ pasado: p~ro de allí prescindir de aprovechar la exporiet1cia 
111e11a )' cn11srderar que lo~ conflictos del trabajo nu tienen mÓl' 

l'(ll11~iú1'. J"e el estado de sitio, el apoyo forzndo del gobierno y la 
susmuc1011 ~e los obreros recalcitra11tes pur la fuen.a pública, pa
ro que lus 111/ereses privados de los patrones 11n sufran, lO colur 
de p~oteger las necesidades del público, es repetir 1111 error por 
d~qwer condenado. cabalmente porque ese medio. ingenuamente 
s1mp!e de resofrer cuestiones tan graves por la razón del quia 
nommor _leo, en 11ez de solucionar la dificultad, la posterga tan 
solo y, m1e11tras lanto, encona los ánimos de la masa proletaria y 
ensoberbece á los capitalistas, que coT1cl11yen por creerse con de
rec/w á que el ejército y lo policía i11ter11e11ga11 siempre á su fa-
1·or". ' 06 

. Sin embargo, el problema no era que loi. empresario~ se lo neycran, 
s1110 que recibían <>eñales frecuentes favorable!> de~de los diferentes 
nive le~ del poder públil:o. Eran mensajes incquívCJco~ para crcer~c pro
"''to~ _de tal .derecho. Paru ello basta con agregar a )01> ejemplos t.le 
actuación poh~ial, alguno'\ escri10' oliciale~ de la época. Por ejcmpll1, 
1:s1c comentario de la.!> aucor:itlatles municipales de Buenos Aires ha
ciendo referencia a la huelga <!n el ramo de I~ talabartería' 

"Ante la amt•11aw que entrañaba el plazo perentorio de 7 días pa
ro co11Mstut á estas exige11cias y otras extraoficiales tj11e se 
01111~1-ciob~n {rejiriéndnse a las demandas dr los lwelgufa ta5/, 
nuCllJ la_ idea deformar entre los patrones ww liga de defensa 
q11e. fehzme11te, prosperó, s11rgie11do la «U11i611 Pl't>pietorius de 
Talabartería!;», cuyos frutos fueron en !.111110 grado beneficioso.\ 

para el gremio, pues éste pudo rriunfar de los obreros. ~in conce-
derles ni uno sola de las condiciones exigidas/ ... ] (la huelga/ 
termino con la rea1111daciú11 general del traba,io / ... ]sin concesión 
11ingu110 de lm patrones. si110, por el contrario, con la implanta
ción de regla111e11tlJ~ inra11os en los talleres, cuya necesidad era 

harto sentida''. 'º1 

lnclu~o el gobierno, para respaldar a las empresas en los enfrenta
mientos con i.us empleado•. llegaba a adoptar medidas que conllevaban 
un elevado riesg.o social. Para reducir el impacto de la huelga declarada 
por el ~indkato de ma4uinista'> y fogu\sta.\ "l .a Fraternidad" el 6 de 
diciembre de 1911. una vez rrchazada por lo' huelguista.'> lc.i constitu 
ción de un tribunal de arbitrajl! que debfo resolver sobre acuerdo~ mí
mmoll. el ejecutivo aprobi'l un decreto que incluía, entre otras disposi
done~. la autonzación a las empresa<, fc1 roviarias para contratar nuevos 
conductores de locmnotora~ ~in que se les exigieran las pruebas de 
idoneidad de rigor. •• 
Toda~ estas medidas dirigidas a intervenir en el proceso cotidiano de 

trabájo, estaban complementada¡, por Ja ley de Residencia_ que dotaría a 
la policía de una eficaz herramienta para disuadir y reprimir a amplios 
sectores obreros.""º Los intérpretes oficiales de esta ley tan e cueta. 
uuoca e preocuparon de ocultar qu<: su objetivo era disponer de una 
herramienta parn controlar y ~ometcr a una rígida disciplina social a los 
trabajadores que ingre~aban al país con la inmigración. Como expresa
ba el ponente de la ley durante su debate parlamentario 

''Se 1rata de 1111a le)' eminentemente política, porque no puede ser 
de otra manera, desde qur se trata de tomar medidas ejecutivas, 
de carácter policia~ para salmr la rra11q11ilidad social, comprn· 
metida por mol'imientos esencialmente s11brersivos" 

cuya aplicación quedaba tuera del control de los jueces para reforzar 
i.u carácter disua,orio) punitivo, frente al que no cabía a ~us víctimas 
potenciales má' rccur~o dcfcn~ivo que el lle In renuncia a la actividad 

sindical 
" La ilnica i111portn11cia que podrá tener esta ley para desvirtuarla, 
seda la i11ten •e11ci<í11 del Poder J11dícial, porque jamás 1111 J11ez 
podrá tener el espíritu político administrativo, ni los conoci111ie11-
tns. 11i los daros suministrados por el mecanismo i11ferior del Es
tado, para poder ju:.gar si 1111 extranjero puede ~er peligroso ó no 
á la tra11q11ilidad y á la veg11ridC1d p1íhfi('a". 
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Pero tamb1cn reflejaba una especifica 'il>ión del problema social. pro
duclO de la abrumadora presencia de la inrmgrac1ón eumpe<1 en IJ f~ir
mación ucl mere.ido de trabajo argt:DLino. )a que con ello ~c Jogrnhan 
do~ ob1eti\ O\, que ~e ahmemaban mutuamente. L'no era dificultar Ja 
1ntegrac.:16n honwntal de obreros e;i.tranjeros y natl\O , impidiendo 
u noi mtJyor cohesión de la claf>e obrera. al eñJliJJ a lo!> trabajado1 e~ 
inmigrantes como potenciales delincuentes. El otro, "justificar"' a 

p<Htc,.;ori Jo¡, traba!> puestas a l;.i naruralización a los trabajadores ex
trnnjero~. que no se observaban cuando el candidato a la l'iudadanía ern 
:J!\imilublc a la~ eli1es. · Al impedirseles gozar de Jo~ de1ct·hos de 
ciudadaníJ l>C evitaba el rie~go pocencial de que l>U~ votm lucran u nu
tri1 a [oi, purtidlJ~ l>OCiaJista y rndH.:al que Je~afiabai1 el ab~OllltO uomi
nio coni.ervador del campo politico, al tiempo que se Je\ c.:t>ntinuubn 
nrnrnenu:ndo en una ~ituación social precaria. que colabornha con la 
presión que ejercían los empresarios en lo!> centros de trabajo. 

El recurso a la suspensión de las garantía~ constitucionales fue la otra 
medida utilizada para enfrentar movi lizaciones obrera~ generalizadas 
así como para crear un clima de intimidación hacoia los colccúvos más 
dinámicos del movimiento obrero. AJ mismo tiempo el gobiemo del 
PAN buscaba '" legitimarse·· frente a Jos diferentes grupos de la burgue
~ía demostrando su decisión de enfrentar las convulsiones sodales y 
contribui1 a mantener la disciplina en las filal> de Ja cla.se obrera. Entre 
1902 Y 1910 el estado de ~it.io e implantó en cinco oponunidades, con 
una duración de dos a tre mese~. En cuatro oponunidadei. como rcs
puci.1a direcia a huelga!I generale~ o exrensru que amenazaban con 
generalizar:.e, y uno de ello!> -el que comenzó en febrero de 1905- lll\ n 

como motivo explícito la insurrección radical contra el gobiemo de 
tumo de Pan ido Autonomista Nacional, pero ello no fue óbice para que 
la reprci.rón se descargara ron dureza ~obre las federacmnc.!> ohrcras, 
-.ociedade~ de rei.istencia y el panido soci:ilista, a pesar de gue el mo
vimiento obrero no pankipó de la 3.lltonada de la Unión Cfvie<J Radi
cal.' • 

Existió. aunque tímidamente. una car¡¡ opuesta ¡¡ la reprc~1ón. en la 
que el estado preccndió ausmir ciertas funcione~ arbitrales ) promover 
alguna Jegblación portectora del trabajo. Incluso se produjeron e!.porá
cJiea~. intcrvcncione.\. de lal> autoritladc!I policiales en el arbitraje de 
con1l1ctos laborale~. 1.:omo fue en el caso de la huelga de uhrcro:. LOna 
Jor~s de c:tJlzado de agosto e.le l 903 o la de tcjedorc~ de encrn de 
1904. 

1% 

El 1rnbiemo Roca, en ~u último año intentó combinar la acción repre
'I' a ;obre lo' trahajadorcs con una i11ic1ati'a legislativa que fijara el 
pacto social emre trnbajadurc' ) empresariol>. tanto en términos de una 
codificación de la~ condicione de trabajo que recogieran demand~ 
expre~ada~ por el mov1m1ento obrero como de una reg.lamentac1ón de 
las relacione~ entre pa1ronos ) trabajadorc5 que e' iiara la continuidad 
de la conllictl\ idad lahoral y soC'lal El proyecto enviado al parlamen
to para i.u aprobación en ma)'O de 1904, era obra de una comisión pre
~idida por el mirnmo del interior Joaquín V. González y habfa tenido la 
Cl)l:iboración a títulC\ individual de algunos miembros del PSA. entre 
ellos Ennqul: del V ctllc lbcrlu,ea -abogado- y Augusto Bunge -médico 
sunitari ... ta·. pm lo que se descont:iba un apoyo aunque fuera parcial a 
su aprobación. 

Sin embargo, el PSA, la UGT y lu FORA, rechazaron el proyecto de 
ley, por las restricc1onel> que imponía a la acción srndicaL transforman
do en delito muchas de las acciones que se consideraban normales en 
las negociaciones y los conflictos laborales. Aparcados como el título 
XII del anteproyecto, "Orden público y penalidades". eran claramente 
ofensivos para las aspiraciones del movimiento obrero 

"Tanto el obrero que se viese ame11a:;ado ú obligado por intimi
dacit5n de fuerza. por los a.rnciados á entrar en un conrenio co
lectivo de trabajo como el empresario que se viese impedido ó 
am enazado de 110 poder contratar obreros no asociados, tendrán 
derecho para requerir antes de cuarenta y ocho horas el auxilio 
de la f uerza ptíblica si11 perjuicio de las responsabilidades en que 
incurriesen los autores de la fuerza y amenaza en uno y otru ca
so •t, 

~ignifkanJo un ataque a la línea de flotación de uno de los objetivos 
principale' de lal> ~ociccladc'> de resistencia · u control de la oferta de 
lucrrn de trab!IJO· cspcciahncnte las constituidas por obreros de ofi. 
(11) 

Otro e.1ernpl11 de et1él tímida actitud arbitral para suavizar la intensidad 
de lo~ coníliclOs <le cla e fueron las intervenciones y recomendaciooes 
que elevó al poder ejecmívu el Depar1amcnto Nacional del Trabajo. Con 
motivo de la-. huelgas ferroviarias de mayo de 1907 protagonizada~ por 
maquini:-.ta'> y foguiMas del ferrocarril Gran Oeste ArgcnLino, después 
de casi ocho mc~c' de infructuosa~ negociaciones con la dirección de la 
empre~a por p:inc de la ~ociedad La Fraternidad. que agrupaba a lo~ 
trahajadorc~ de l!'>la e'pec1alidad. finali1ó con la mediación del mini~tro 
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del !menor logrando Jlegdr amba~ partes a un acuerdo por el mal St: 

~ometerían a un arb1LraJe para i.olucionar el conílicto. La i.olurn~n uel 
mi~mo meJiantc el laudo animó mas tarde .il Depanamento 1acional 
del Trabajo. comtituido e e mismo año. a bai.ar en C!-C antecedente su 
.,olilllud de una leg1!.lación que perl11.Jt1era prevenir} dirimir conílicto~ 
lahoralcl> e mcluso entar I~ bru.es de l:onveni11\ rnlccti' n-; de trabajo. 
S1 bien esta ms111uc1c'ln centraba su interés en el ámbito de Jo, transpor
tes por la importancia fundúJTiental que tenían para la acuv1dad expor
tadora, ~ui. argumentos podían tener un alcance mayor) re\elaban que 
cieno el:tor de la adminii.tración eM:Hal considcraha c.¡ue había que 
neutralizar mediante el acuerdo y la negodac1ón a lo~ colectivo' de 
trabajadores más cuaJi(ic[jJns. a loi. que co11s1deniban rl vector má~ 
1mporta111i.: en la contlict1vidatl soci:ll ) laboral de Jos ul!imo~ año~ en 
Argentina, deducieni.lo c.¡ue i.li:.mmutría la m<Jgnitud del problemu. J..o, 
funcionarios de-1 DNT ponían como ejemplo IJ actitud cle la udmints· 
trac16n norteamericana respecro a Jos conílicros ferrovianos, y explica· 
ban en su inlomie que 

"El resultado eJ que rara •'ez quedan las contiendas sin dirimirse 
y que las huelgas de las clases más capaces (skilled) de emplea
dos de ferrocarril son comparatiramente raras", 

y agregaban como medidas concretas las siguientes, que a juicio de la 
dirección de la inst1ruci6n laboral facil itarían la solución de conflicto:. 
en el seno de las empresas. emre las que figuraba una recomendación 
que coincidía con opiniones procedente~ del ámbito del movimiento 
obri;:ro: la necesidad de que el gobierno se abstuviera de intervenir a 
favor de uno u otro interés en pugna. aunque a diferencia de las opinio
ne~ obrerista~. le otorgaba al e:.tado un activo papel conciliador estimu
lando la celebración de acuerdos ) convenios colectivo:.. El Depar
tamento Nacional del Trabajo efectuó diversas intervencmne hasta el 
final de la década para intcmar solucionar conll1c1os laborales mediante 
el arbitraje y su medi;ición o efectuar el \eguimicnto de com cnios. de 
los cuale~ el que reveló mayor continuid:iu fue el caso de los gráficos, 
aunque también se produjeron en algunos ocro:. gremios, como los cm
pajaJorc:. ele dama-juana'>. los pintare~ y los obreros de empresas uc 
cahntaje. '

1
• Aunque estas actuaciones no compensaban las repetidas 

infracciones patronales de la csca.~a l1.:g1~l ación. Cl>mo !lucedía con la ley 
:S.291 . que reglamentaba el trabajo femenino e infantil. tolerada\ por la'> 
1n,tituc:ionc~ re~ponsahle.\ <.le vigilar su cumplimiento -Dcpart:.imcnto 

J98 

nacion:il de Hi~1enc. lntcndl·nci<I Municipal. Con~eJO Ei,colar) pollda 

Tambi¡"ln c-n el ámhno parlamenlano de Ja époc11 se pueden hallar 
particlar10' de controlar la conlhl'l1v1dad desde_ ~I retuerzo del pap~I 
arbmal del estado actuando comn factor de equthbno entre la~ 11eces1-
Jades del ~1stcma cconóm1rn ) 'licrnl } lo~ efectos má~ lesi' os que su
frían las cl:i~e' ~ubaltcrn.1~ 

'Cren letiur, que rw podemos pasar un día más sin prestar ~ lal 
graw:s cuestiunl!.\' que el morimicnlu obrero co~tcmporaneo 
planlt•a, toda la ate11ció11 que merecen y ha11 obtenido ya de lo~ 
gubiernos más rt:p11tadus de /(¡ llerru: qué, miembros ~e! parla-
111e11to de una Reptíhlica democrática, no nos es perrmlldo per
ma11ecer en silencw cuando llega á 11ueslro oído la voz tle fu 
multit11d, qut- Ln.~ tliscute apasio11adome11te e11 in calle pública, 
dá11do/es solucio11es que la erigen t'll una amenaza para la paz 
sncinl y /a seguridad del Estado / ... ] fü; que en todas las manijes· 
taciones de /a 1•ida social. l1asta e11 el comercio de las cosas ma· 
teriales, que creyérase regido excl11sivame111e por el egoís11~0, in: 
ten•ie11e y domi11a la 11oció11 de j usticia, porque la eco11omw esta 
condicionada por un sistema de relaciones morales en las que 
priman la idea del bi'en )' lo justo, tales comu so11 comp~e11,didas 
en /os dfrersos tiempos, á tal punto que basta _persuadir a una 
mai·oria de hombres de que una institución es injusta, para pro
vo~ar su ruina { ... } U11 co11ceptn estrecho de la función gubema
ti1•a. y la falsa creencia de que e11 las lu~has eca11ómi~as ac~úan 
siemprefuer;.as equivalen/es, cuyo libre1uego es el 111e1or acicate 
y garantía del progreso. iwpiraro11, en presencia de estos hechos 
cal.amitosos, u11a político de abstenció11. que iniciada en Inglate
rra. no tard6 en propagarse á los gobiernos europeos[ ... } peto las 
1111e1•as ideas pulítico-snciales han simplificado grandemente 
aquel concepto. y las modernas i111•estigaciones de la cie11cia ec<J· 
nómica, comprobando <ft> 11 11a manera que 110 deja lugar á duda, 
que en /a mayoría de /ns caso.~, la /lomada libre competición, e.1· 
1111a lucha desigual entre potencias muy diva sas que otorgan al 
ve11cedor el derecho de com eter los más grandes abusos, de11tues
fra11 que el Esta.do tiene una amplia esfera de acción reguladora 
de /a vida económica, )' qne su autoridad, más que el es/ ueno di
recto de la.1· clases oprimidas. puede asentar las relaciones entre 
el capital y el trabajo, ~obre una base más sólida de justic_ia. 
Además este rér.iml'll, que asegura la libertad formal )' delc111da 
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la hwterinl, ú11iru efica:; en fa vídu ccu116111ica, causa por el e.J. ce
.10 )' la maltJ organiwción del trabajo, pur el ambiente insano ('11 

que i.e reali;,a, )' por la pobre:.a irremediahfe á que condena al 
ubrera, la degeneración y el agotamiento de rastas capaf socia
les,· de manera que el interé~ de la sociedad presente y de la \O· 

ciedad futura, moral y 11101erialm entc ame11a:;ada1, reclamo 
también la interl'ención del Estado, para poner fin ó tales exce
sos, y colocará todos los hombres en condiciones l111111anas de 1•i
da Y progreso. A estas ideas responde, seiior presidente, la po/{fi
ca llamada social /. .. ] que aspiro ó iniciar Jranca111e11te en este 
pa(1·' 520 

Conclusiones 
"l\\lii ~·...- d ¡iunto JI'. J"l=1,lc4 del ""1illi>m. en f11Uncr. C.i>tt. PtQ\ldh<•t' 
\lan, l'l.U.Nnlll< et< .. ~'(¡ mmtr.>t lalu ....::1;ill~u que dá al..n Wl pn.• 
ah~1.,..,., fJ\I:•" Jct>cie i :a\ m:i~ obrera-. 1¡morante> Je filv'<•M uou.:cndcn 
t.&.', ) de et1'TIJlh~~·~ c~''Mml~~ ~t. r~1,,1lto1lk,1 J~ ~u. ~pínn.i piirucu \ll"ll 

d<1 ~ '"~ 1TW11•1ll">a.' 101JIC1J11~> cié I;: vmlaJ ~ ócl 1>1c11 ( 1 D.. mC'IJo que t i 
1:.tiaJ" n:~ z~rlo rur J3, 1nn~rncrable> ~;o:ia<io1ie> polló~ ) ck resi~•eocia en 
que ..., ·~'TUJ':m '"' nhr<n,.., dénr°"" "" a h>• 1r.tela:1uale\ de: nuc'111." JI~. oo 
WIJlJ"ltU a íll!U•U<>' l"'"'''!C' tnu1oe-n1c' q11t &'111Nlroll ,,, "'' tibJ-o,. mn•mal« 
1\l\ rr.nclJHO\ l.Sd "-t>t.1111\ITIO, <1n1l, lo 1Cpt:U1Tfl \, ! )o\ ptoph~ ~ '1ll' C\ 
pcn111tnlJl111Cnl< h•n •dl> d l1odcr'""· un. d.1<:mna y una R¡¡a1uz• clÓ1L Que el olma 
•k 111• ¡?r•»d<"• l"'""'d°'" J.-1 >tK:rl bm" <.>!~ e11 1·U.1> ,~u1tn ludu<fa ''' .,. 

En este úllim(l .lpart:1do me hmirnré :i cfe<.:tuar la ~íntesh de las con
clu~1ones parciales claboradu~ a lo largo del estudio y a considerar a.1-
gún ru.pecto que por dcrnnsiudo general no cnhía en el cuerpo anterior. 
debido al tratamiento principalmente diacrónico del tema. El análisis 
del movimiento huclguís1 ico, ha pue~to en evidencia las tensiones y 
confiiétm generados en el proceso de constitución del mercado de traba
jo. por el tipo de organización del trabajo adoptado y los métodos utili
zados por los empresarios para disciplinar y subordtnar una fuerza de 
Lrabajo renovada eonstantemcme por el ílujo de la migración exterior. 
En estrecha correlación con lo anterior, permite comprobar que la 
constitución de 13 cla!.e obrera argentina no fue un proceso lineal y 
progresivo. En realidad consistió en una elaboración permanente de los 
térmrnos en que eran e>.plotados, así como las alternativas para reducir 
y suprimir su e~plotac ión, y a través de ello las funciones que cumplían 
otros actores ::.ocmlec; como la1, organizaciones polílicas y el e Lado. 
Cal:ic recordar una vez mú~ que lo~ conflicto~ sociales ) laborales del 
rl'riodri tu' icrun coino e'ccnario casi exclusivo el ámbito urbano. Es 
una rJradOJ!l de la hi, toria ~ocia! argentina al tratarse de un país cuyo 
'CL'1t1r cumóm1C1t prindpal era la actividad agropecuaria. cuyas razones 
'e cncu<.:ntr;tn en lu síntcsi~ de la estructura del capitafümo agroexpor
tadnr 4uc ocupu lo~ dos primeros capítulos. 

Este rasgo singu lar sc~g6 la imagen clcl problema social elaborada 
por el 111ovimicntt1 obrero. ya que la cuestión agrana aparece colateral
mente. má~ que nada para explicar su contribución en la sohreofcna de 
mano de obra a ni"el urbano cuando los jornaleros invadían Buenos 
Aire~ una vez acabad:i-. la<, cosecha~; mientra'> que la burguesía agraria, 
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